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LEY 823 DE 2003
 

(julio 10 de 2003)

 
Por la cual se dictan normas sobre igualdad de oportunidades para las mujeres.

 
*Notas de Vigencia*

 
Modificada por la Ley 1496 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.297 de

29 de diciembre de 2011, 'Por medio de la cual se garantiza la igualdad salarial

y de retribución laboral entre mujeres y hombres, se establecen mecanismos para

erradicar cualquier forma de discriminación y se dictan otras disposiciones'

 
 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

 
DECRETA:

 
Capitulo I

De los principios y fundamentos de la ley.
 

Artículo 1°. La presente ley tiene por objeto establecer el marco institucional y

orientar las políticas y acciones por parte del Gobierno para garantizar la

equidad y la igualdad de oportunidades de las mujeres, en los ámbitos público y

privado.

 
 
Artículo 2°. La presente ley se fundamenta en el reconocimiento constitucional de

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-0823-de-2003/


la igualdad jurídica, real y efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y

hombres, en el respeto de la dignidad humana y en los principios consagrados en

los acuerdos internacionales sobre esta materia.

 
La igualdad de oportunidades para las mujeres, y especialmente para las niñas, es

parte  inalienable,  imprescriptible  e  indivisible  de  los  derechos  humanos  y

libertades fundamentales.

 
 
Artículo 3°. Para el cumplimiento del objeto previsto en el artículo 1o de la

presente ley, las acciones del gobierno orientadas a ejecutar el plan de igualdad

de oportunidades deberán:

 
a) Promover y garantizar a las mujeres el ejercicio pleno de sus derechos

políticos, civiles, económicos, sociales y culturales y el desarrollo de su

personalidad, aptitudes y capacidades, que les permitan participar activamente en

todos los campos de la vida nacional y el progreso de la Nación;

 
b) Eliminar los obstáculos que impiden a las mujeres el pleno ejercicio de sus

derechos  ciudadanos  y  el  acceso  a  los  bienes  que  sustentan  el  desarrollo

democrático y pluricultural de la Nación;

 
c) Incorporar las políticas y acciones de equidad de género e igualdad de

oportunidades de las mujeres en todas las instancias y acciones del Estado, a

nivel nacional y territorial.

 

 
 

Capitulo II
De la ejecución de las políticas de género

 
Artículo 4°. Para la adopción de las políticas de igualdad de oportunidades para

las  mujeres,  y  el  fortalecimiento  de  las  instituciones  responsables  de  su

ejecución, el Gobierno Nacional deberá:

 



1. Adoptar criterios de género en las políticas, decisiones y acciones en todos

los organismos públicos nacional y descentralizados.

 
2. Adoptar las medidas administrativas para que las instituciones responsables

cuenten con instrumentos adecuados para su ejecución.

 
3. Promover la adopción de indicadores de género en la producción de estadísticas

de los organismos e instituciones públicas y privadas.

 
4. Divulgar los principios constitucionales, leyes e instrumentos internacionales

suscritos por Colombia que consagren la igualdad real y efectiva de derechos y

oportunidades de todas las personas, y en especial los relacionados con los

derechos de las mujeres y las niñas.

 

 
Artículo 5°. Con el fin de promover y fortalecer el acceso de las mujeres al

trabajo urbano y rural y a la generación de ingresos en condiciones de igualdad,

el Gobierno Nacional deberá:

 
1. Desarrollar acciones y programas que aseguren la no discriminación de las

mujeres en el trabajo y la aplicación del principio de salario igual a trabajo

igual. El incumplimiento de este principio dará lugar a la imposición de multas

por parte del Ministerio del Trabajo, conforme a lo dispuesto en la legislación

laboral.

 
2. Diseñar programas de formación y capacitación laboral para las mujeres, sin

consideración  a  estereotipos  sobre  trabajos  específicos  de  las  mujeres.  En

especial, el Gobierno Nacional promoverá la incorporación de las mujeres al

empleo  en  el  sector  de  la  construcción,  mediante  la  sensibilización,  la

capacitación y el reconocimiento de incentivos a los empresarios del sector.

 
3. Brindar apoyo tecnológico, organizacional y gerencial a las micro, pequeñas y

medianas empresas dirigidas por mujeres y a las que empleen mayoritariamente

personal femenino.

 
4. Divulgar, informar y sensibilizar a la sociedad y a las mujeres sobre sus



derechos laborales y económicos, y sobre los mecanismos de protección de los

mismos.

 
5. Garantizar a la mujer campesina el acceso a la propiedad o tenencia de la

tierra  y  al  crédito  agrario,  la  asistencia  técnica,  la  capacitación  y  la

tecnología agropecuaria, para su adecuada explotación.

 
6. Vigilar y controlar el cumplimiento de las normas sobre seguridad social a

favor de las mujeres trabajadoras, e imponer las sanciones legales cuando a ello

hubiere lugar.

 
7. Realizar evaluaciones periódicas sobre las condiciones de trabajo de las

mujeres,  especialmente  de  las  trabajadoras  rurales,  elaborar  los  registros

estadísticos y adoptar las medidas correctivas pertinentes.

 

 
Artículo 6°. El Gobierno ejecutará acciones orientadas a mejorar e incrementar el

acceso de las mujeres a los servicios de salud integral, inclusive de salud

sexual y reproductiva y salud mental, durante todo el ciclo vital, en especial de

las niñas y adolescentes.

 
En desarrollo de los artículos 13 y 43 de la Constitución, el Gobierno estimulará

la afiliación al régimen subsidiado de seguridad social en salud de las mujeres

cabeza de familia, de las que pertenezcan a grupos discriminados o marginados de

las circunstancias de debilidad manifiesta.

Así mismo, el Gobierno diseñará y ejecutará programas:

 
a) Para dar información responsable de la capacidad reproductiva de la mujer, y

 
b) Para preventivamente reducir las tasas de morbilidad y mortalidad femenina

relacionadas con la salud sexual y reproductiva, salud mental y discapacidad.

 

 
Artículo 7°. Conforme a lo dispuesto por el artículo 43 de la Constitución, la

mujer  gozará  de  la  especial  asistencia  y  protección  del  Estado  durante  el



embarazo  y  después  del  parto.  Para  el  cumplimiento  de  esta  obligación,  el

Gobierno  Nacional  diseñará  planes  especiales  de  atención  a  las  mujeres  no

afiliadas a un régimen de seguridad social.

 
Dentro de los doce meses siguientes a la vigencia de la presente ley, el Gobierno

Nacional establecerá un programa de subsidio alimentario para la mujer embarazada

que estuviere desempleada o desamparada.

 
 
Artículo 8°.  Los procesos de formación y capacitación de los recursos humanos en salud, públicos y

privados, incorporarán la perspectiva de género.

 
El sistema de registro e información estadística en materia de salud especificará el mismo componente, en

forma actualizada.

 

 
Artículo  9°.  El  Estado  garantizará  el  acceso  de  las  mujeres  a  todos  los  programas  académicos  y

profesionales en condiciones de igualdad con los varones.

 
Para el efecto, el Gobierno diseñará programas orientados a:

 
1.  Eliminar  los  estereotipos  sexistas  de  la  orientación  profesional,  vocacional  y  laboral,  que  asignan

profesiones específicas a mujeres y hombres.

 
2. Eliminar el sexismo y otros criterios discriminatorios en los procesos, contenidos y metodologías de la

educación formal, no formal e informal.

 
3. Estimular los estudios e investigaciones sobre género e igualdad de oportunidades de las mujeres,

asignando los recursos necesarios para su realización.

 
4. Facilitar la permanencia de las mujeres en el sistema educativo, en especial de las que se encuentren en

situaciones de vulnerabilidad o en desventaja social o económica.

 
5. Mejorar la producción y difusión de estadística e indicadores educativos con perspectiva de género.

 



Para el logro de los objetivos previstos en los numerales 2 y 3 de este artículo, el Gobierno realizará, entre

otras acciones, campañas a través de los medios masivos de comunicación con mensajes dirigidos a

erradicar  los  estereotipos  sexistas  y  discriminatorios,  y  a  estimular  actitudes  y  prácticas  sociales  de

igualdad y de relaciones democráticas entre los géneros.

 

 
Artículo  10.  Todos los colombianos tienen derecho a una vivienda
digna.Con el fin de garantizar el ejercicio del derecho a una vivienda digna por parte de las mujeres, en

especial de las mujeres cabeza de familia de los estratos más pobres, mujeres trabajadoras del sector

informal, rural y urbano marginal, y madres comunitarias, el Gobierno diseñará programas especiales de

crédito y de subsidios que les permitan acceder a la vivienda en condiciones adecuadas de financiación a

largo plazo.

 

 
Capitulo III

De la financiación de las políticas y acciones de género
 
Artículo 11. El Gobierno Nacional promoverá y garantizará la inclusión de proyectos, programas y acciones

orientados a dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, en la ley del Plan Nacional de Desarrollo

para  que  las  autoridades  departamentales,  distritales  y  municipales  puedan  lograr  la  igualdad  de

oportunidades  para  las  mujeres  en  los  ámbitos  públicos  y  privados,  a  cuyo  efecto  los  fondos  de

cofnanciación nacional podrán contribuir a su financiación.

 

 
CAPITULO IV.

DISPOSICIONES VARIAS.

Artículo 12.  El  Departamento  Administrativo  de  la  Presidencia  de  la  República  o  la  entidad que lo

reemplace en la dirección de las políticas de equidad para las mujeres, hará el seguimiento y evaluación de

las  políticas  y  logros  en materia  de igualdad de oportunidades para las  mujeres  de las  entidades y

organismos del orden nacional.

 
Artículo 13.  El  Departamento Administrativo de la  Presidencia  de la  República,  o  la  entidad que lo

reemplace en la dirección de las políticas de equidad para las mujeres en su informe anual al Congreso,

incluirá un capítulo sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, en las Leyes 248 de 1995,



387 de 1996 y 581 de 2000, y en las demás que reglamenten la igualdad de derechos y oportunidades

para las mujeres.

 
Artículo 14. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean

contrarias.

 
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

LUÍS ALFREDO RAMOS BOTERO.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

WILLIAM VÉLEZ MESA.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2003.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 
El Ministro del Interior y de Justicia,

FERNANDO LONDOÑO HOYOS.

 
El Ministro de Protección Social,

DIEGO PALACIO BETANCOURT.
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LEY 822  DE 2003
 

(julio 10)
Diario Oficial No. 45.244, de 10 de julio de 2003

 
 

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO
Por la cual se dictan normas relacionadas con los agroquímicos genéricos.

 
 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

 
DECRETA:

 
 
ARTÍCULO 1o. OBJETO DE LA LEY. Establecer los requisitos y procedimientos concordados para el registro,

control y venta de agroquímicos genéricos en el territorio nacional, incluidos sus ingredientes activos grado

técnico y sus formulaciones, para minimizar los riesgos de la salud humana y su impacto en el medio

ambiente.

 
*Nota Jurisprudencia *

 
Corte Constitucional
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– La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de la demanda,

mediante Sentencia C-988-04  de 12 de octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Humberto Sierra

Porto.

 
ARTÍCULO 2o. AUTORIDAD NACIONAL COMPETENTE. El Ministerio de Agricultura, a través del Instituto

Colombiano Agropecuario, ICA, o la entidad que haga sus veces, será la autoridad nacional competente

responsable de organizar y asegurar el desarrollo y ejecución de los procedimientos de registro y control de

los agroquímicos de uso agrícola de acuerdo con lo establecido en la presente ley.

 
 
 
ARTÍCULO 3o. DEFINICIONES. Para los efectos de interpretar y aplicar la presente ley se entiende por:

 

1. Ingrediente activo Grado Técnico. Es aquel que contiene todos los elementos químicos y sus compuestos

químicos naturales o manufacturados, incluidas las impurezas y compuestos relacionados que resultan

inevitablemente del proceso de fabricación.

 

2.  Estado de la  Técnica.  Este comprenderá todo aquello  que haya sido accesible al  público por  una

descripción  escrita  u  oral,  utilización  comercialización  o  cualquier  otro  medio  antes  de  la  fecha  de

presentación de la solicitud de patente o en su caso, de la prioridad reconocida. Así como el estado al que

ingresa la información que estuvo protegida por patente o cualquier otra forma de propiedad intelectual,

una vez esta haya caducado.

 

3. Agroquímico Genérico. Es aquel producto o sustancia química utilizada en la agricultura, la ganadería ola

actividad forestal que se encuentra en estado de la técnica y se considera de dominio público.

 

4. Plaguicida genérico de uso agrícola. Es todo compuesto de naturaleza química y/o biológica para el

control  de  plagas  agrícolas  en  general,  que  causan  perjuicio  o  interfieren  de  cualquier  otra  forma  en  la

producción, elaboración, almacenamiento, transporte o comercialización de alimentos y productos agrícolas

que se encuentra en el estado de la técnica y que se considera de dominio público, están incluidas aquellas

sustancias destinadas a utilizarse como reguladoras del crecimiento de plantas, exfoliantes, desencantes, y

las sustancias aplicadas a los cultivos antes o después de la cosecha para proteger el producto contra el

deterioro durante el almacenamiento y transporte, cuya vigencia de patente protegida para síntesis o

formulación o comercialización y uso exclusivo, haya expirado.

 

Así mismo, el producto cuyo registro este bajo denominación comercial diferente a la del origen, pero que



esta  dentro  de las  especificaciones  técnicas  del  mismo,  para  lo  cual  se  adopta  como criterio  el  rango de

especificaciones  técnicas  FAO  de  productos  para  la  protección  de  cultivos  y  que  la  concentración  de

ingrediente activo se encuentre dentro del rango de las especificaciones técnicas en la Norma Icontec NTC

– 465 o la que la reemplace y que sean para el mismo uso.

 

5.  Producto  Formulado.  Es  la  preparación  agroquímica  en  la  forma  en  que  se  envasa,  contiene

generalmente uno o más ingredientes activos más los aditivos y puede requerir la dilusión antes de su uso.

 

6. Estudios de Toxicología. Para los efectos de la presente ley, entiéndase por estudios de toxicología los

estudios  que  se  realizan  en  un  laboratorio  debidamente  certificado  sobre  un  producto  formulado  o  un

ingrediente activo en una determinada concentración para determinar los niveles y efectos toxicológicos.

 

7. Concepto Toxicológico. Para todos los efectos de la presente ley, se entiende por este el concepto

emitido por el Ministerio de Protección social o la entidad pública que haga sus veces para la función

descrita, en el cual califica la toxicología de un producto, previa evaluación de esta y lo clasifica.

 

8.  Agroquímico  de  Referencia.  Es  aquel  producto  formulado  cuya  eficacia,  seguridad  y  calidad  han  sido

comprobadas a través de estudios completos y le ha sido otorgado registro de venta.

 

9. Registro de Venta. Es la autorización administrativa que expide la autoridad nacional competente para la

fabricación, importación o comercio de cualquier agroquímico.

 

10. Licencia Ambiental. Se entiende por esta la definición contenida en el artículo50 de la Ley 99 de 1993.

 

11.  Esfuerzo  Considerable.  El  esfuerzo  se  entiende  como considerable  cuando  ha  sido  debidamente

documentado y valorizado, y al ponderar el costo correspondiente a la atención del mercado colombiano,

se encuentra que es sustancialmente alto.

 

Adicionalmente,  para  que  se  considere  la  información  como  no  divulgada,  es  indispensable  que  su

propietario tome las medidas necesarias para que no sea fácilmente accesible por quienes se encuentran

en las círculos que normalmente manejan la información respectiva, es decir, para preservarla por fuera del

estado de la técnica.

 

Cuando el propietario de una información permita su divulgación, la información no podrá ser considerada

como no divulgada y cesará de ser protegida.

 
 



*Nota Jurisprudencia *

 
Corte Constitucional

– La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por ineptitud de la

demanda, mediante Sentencia C-988-04 de 12 de octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Humberto

Sierra Porto.

 
 
 
ARTÍCULO 4o. DE LA AUTORIDAD NACIONAL COMPETENTE Y DEL CONCEPTO TOXICOLÓGICO. El Ministerio

de Agricultura y Desarrollo Rural, a través del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, por medio de un

sistema de ventanilla única, será responsable de llevar a cabo el registro y control de los agroquímicos de

uso agrícola y de recibir, tramitar y coordinar con las autoridades competentes, las solicitudes de registro

de los agroquímicos de uso agrícola, previstas en la Decisión Andina 436 de 1998, y en la Resolución 630

de 2002 de la Secretaría General de la Comunidad Andina, y demás normas sobre la materia. Para tal

efecto,  en el  caso de las  nuevas entidades químicas,  es  decir,  de los  agroquímicos  de uso agrícola

formulados con base en un ingrediente activo grado técnico sin registro anterior en el país, recibirá las

solicitudes de registro y dará traslado al  Ministerio de Protección Social  y al  Ministerio de Ambiente,

Vivienda y Desarrollo Territorial, para que adelanten dentro del ámbito de sus competencias, los trámites

en el control de las actividades vinculadas con los agroquímicos de uso agrícola.

 

Para el estudio de las solicitudes de los agroquímicos genéricos, de uso agrícola formulados con base en un

ingrediente activo grado técnico con registro anterior en el país, el Instituto Colombiano Agropecuario, ICA,

tendrá en cuenta para aquellos que lo requieran, el concepto toxicológico previo sobre los ingredientes

activos y los aditivos emitido por el Ministerio de Protección Social, para expedir el registro toxicológico

respectivo y  deberá comprobar  sobre bases objetivas  que el  producto genérico contiene las  mismas

características y uso, además que los aditivos son iguales o diferentes pero identificados químicamente.

 
*Nota Jurisprudencia *

 
Corte Constitucional

– Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-988-04 de 12 de octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Humberto Sierra Porto.

 

ARTÍCULO 5o. DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL. Para la expedición del registro de venta de un agroquímico

genérico, se evaluará el ingrediente activo grado técnico contemplando lo dispuesto en la Ley 99 de 1993



y los decretos que la reglamenten o las normas que la modifiquen.

 
 
 

ARTÍCULO 6o. DEL REGISTRO. El Instituto Colombiano Agropecuario, ICA o la entidad que haga sus veces

respecto al objeto de la presente ley, emitirá el registro nacional en los siguientes plazos:

 

a) Para productos formulados con base en un ingrediente activo grado técnico sin registro anterior en el

país, los términos serán los siguientes: La Autoridad Nacional Competente (ICA), en quince (15) días hábiles

revisará y entregará los documentos a cada Ministe rio y cada uno de ellos tendrá los siguientes términos:

dentro de los 45 días hábiles a partir del día siguiente de recibir la documentación pertinente, hará la

revisión especializada y dará respuesta a la ANC – ICA. Si hay requerimientos, el interesado tendrá 30 días

hábiles para aportar la nueva información y los Ministerios dispondrán de 20 días hábiles contados a partir

del  pronunciamiento  final  para  otorgar  el  Registro  Nacional,  otorgando  este  de  acuerdo  con  el

procedimiento  y  normatividad  ambiental  y  de  salud  vigente.

 

Para productos formulados con base en un ingrediente activo grado técnico con registro anterior en el país,

la  Autoridad Nacional  Competente  (ICA),  en  15  días  hábiles  revisará  y  dará  respuesta  al  interesado

otorgando el registro. Si hay requerimientos, el interesado tendrá treinta (30) días hábiles para aportar la

información y la entidad dispondrá de quince (15) días hábiles para el pronunciamiento final.

 

PARÁGRAFO 1o. En cada uno de los casos anteriores, si el solicitante dentro del período señalado no

entrega la información, se entenderá que la solicitud ha sido abandonada y se procederá a su archivo.

 

PARÁGRAFO 2o.  Cuando la  solicitud  de  registro  nacional  tiene información insuficiencia  y/o  incompleta  la

autoridad nacional competente (ICA) no aceptará la solicitud y la devolverá al peticionario.

 
*Nota Jurisprudencia *

 
Corte Constitucional

– Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-988-04 de 12 de octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Humberto Sierra Porto.

 
 
 
ARTÍCULO 7o. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las



disposiciones que le sean contrarias.
 
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

LUÍS ALFREDO RAMOS BOTERO.

 

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

WILLIAM VÉLEZ MESA.

 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2003. 

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

 
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

CARLOS GUSTAVO CANO SANZ.

 

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

CECILIA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ RUBIO.

LEY 0821 DE 2003
LEY 821 DE 2003

 

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-0821-de-2003/


LEY 821 DE 2003
(julio 10)

Diario Oficial No. 45.244, de 10 de julio de 2003

 
Por la cual se modifica el artículo 49 de la Ley 617 de 2000.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. El artículo 49 de la Ley 617 de 2000 quedara así:

"Artículo  49.  Prohibiciones  relativas  a  los  cónyuges,
compañeros  permanentes  y  parientes  de  los  gobernadores,
diputados,  alcaldes  municipales,  y  Distritales;  concejales
municipales,  y  Distritales;  y  miembros  de  juntas
administradoras  locales  municipales  y  Distritales.  Los
cónyuges o compañeros permanentes, y parientes hasta el cuarto
grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil
de  los  gobernadores,  diputados,  alcaldes  municipales  y
Distritales y concejales municipales y Distritales, y miembros
de juntas administradores locales municipales y Distritales no
podrán  ser  miembros  de  juntas  o  consejos  directivos  de
entidades  del  sector  central  o  descentralizados  del
correspondiente  departamento,  distrito  o  municipio,  ni
miembros  de  juntas  directivas,  representantes  legales,
revisores  fiscales,  auditores  o  administradores  de  las
entidades prestadoras de servicios públicos domiciliarios o de
seguridad social en el respectivo departamento o municipio.

*Nota Jurisprudencia *



Corte Constitucional

– Expresión "cónyuge, compañero permanente" declarado EXEQUIBLE, por los cargos

analizados,  por  la  Corte  Constitucional  mediante  Sentencia  C-1051-04  según

Comunicado de Prensa de la Sala Plena de 26 de octubre de 2004, Magistrado

Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

– Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional, mediante

Sentencia C-348-04 de 20 de abril de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba

Triviño, "…en el entendido que en el caso de los representantes legales,

revisores  fiscales,  auditores  o  administradores  de  las  entidades  oficiales

prestadoras de servicios públicos domiciliarios o de seguridad social, cuando

sean parientes de diputados y concejales, se aplica el inciso segundo del

artículo 292 de la Constitución".

 
Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores,
diputados,  alcaldes  municipales  y  Distritales  y  concejales
municipales  y  Distritales,  y  miembros  de  juntas
administradoras  locales  municipales  y  Distritales  y  sus
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo
ele <sic> afinidad o primero civil, no podrán ser designados
funcionarios  del  respectivo  departamento,  distrito  o
municipio,  o  de  sus  entidades  descentralizadas.

*Nota Jurisprudencia *

Corte Constitucional

–  La  Corte  Constitucional  declaró  estarse  a  lo  resuelto  en  la  Sentencia

C-311-04, mediante Sentencia C-663-04 de 8 de julio de 2004, Magistrado Ponente

Dr. Rodrigo Uprimny Yepes.

–  La  Corte  Constitucional  declaró  estarse  a  lo  resuelto  en  la  Sentencia

C-311-04, mediante Sentencia C-472-04 de 18 de mayo de 2004, Magistrado Ponente

Dr. Jaime Araujo Rentería.

–  La  Corte  Constitucional  declaró  estarse  a  lo  resuelto  en  la  Sentencia

C-311-04, mediante Sentencia C-462-04 de 11 de mayo de 2004, Magistrado Ponente

Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.



–  La  Corte  Constitucional  declaró  estarse  a  lo  resuelto  en  la  Sentencia

C-311-04, mediante Sentencia C-348-04 de 20 de abril de 2004, Magistrado Ponente

Dr. Jaime Córdoba Triviño.

– Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-311-04  de  2004,  Magistrado  Ponente  Dr.  Álvaro  Tafur  Galvis,  "…  en  el

entendido  que respecto de diputados y concejales, cuando los mismos diputados y

concejales  no actúan como nominadores  o no  han intervenido en la designación

de quien actúa como nominador,  se aplicará la regla prevista en el  segundo

inciso del artículo 292 de la Constitución y que la inhabilidad  a que dicho

inciso se refiere se aplica dentro del ámbito territorial de competencia  del

respectivo  gobernador,  alcalde,  diputado,  concejal  o  miembro  de  junta

administradora  local,  municipal  o  distrital.".

 
*Apartes  subrayados  y  en  letra  itálica  CONDICIONALMENTE
exequibles*  Los  cónyuges  o  compañeros  permanentes  de  los
gobernadores, diputados, alcaldes municipales y Distritales y
concejales municipales y Distritales, y miembros de juntas
administradoras  locales  municipales  y  Distritales,  sus
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo
de afinidad o primero civil, no podrán ser contratistas del
respectivo  departamento,  distrito  o  municipio,  o  de  sus
entidades descentralizadas, ni directa, ni indirectamente.

*Nota Jurisprudencia *

Corte Constitucional

–  Aparte  el  letra  itálica  "y  miembros  de  juntas  administradoras  locales

municipales  y  distritales"  declarado  EXEQUIBLE  por  la  Corte  Constitucional

mediante Sentencia C-720-04 de 3 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr.

Álvaro Tafur Galvis, "… en el entendido que la prohibición a que alude dicho

inciso se aplica dentro del ámbito territorial de competencia del respectivo

miembro de junta administradora local, municipal o distrital, así como que ella

no impide a las personas  allí enunciadas contratar bienes o servicios que la

administración ofrece, en igualdad de condiciones, a todos los ciudadanos y

personas, en desarrollo de sus funciones constitucionales y legales".



– Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante

Sentencia C-348-04 de 20 de abril de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba

Triviño,  "…  en  el  entendido  que  se  aplica  únicamente  dentro  del  ámbito

territorial de competencia del respectivo gobernador, alcalde o miembros de

juntas administradoras locales, municipales y distritales".

 
PARÁGRAFO 1o. Se exceptúan de lo previsto en este artículo los
nombramientos  que  se  hagan  en  aplicación  de  las  normas
vigentes sobre carrera administrativa.

PARÁGRAFO 2o. Las prohibiciones para el nombramiento, elección
o designación de servidores públicos y trabajadores previstas
en  este  artículo  también  se  aplicarán  en  relación  con  la
vinculación de personas a través de contratos de prestación de
servicios.

*Nota Jurisprudencia *

Corte Constitucional

– La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por

ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-1051-04 de 26 de octubre de 2004,

Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño, "… por violación de los principios

de descentralización y autonomía de las entidades territoriales consagrados en

los artículos 1 y 287 de la Constitución Política".

– Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante

Sentencia C-348-04 de 20 de abril de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba

Triviño,  "…  en  el  entendido  que  se  aplica  únicamente  dentro  del  ámbito

territorial de competencia del respectivo gobernador, alcalde o miembros de

juntas administradoras locales, municipales y distritales".

 
ARTÍCULO 2o. Esta ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias.
 
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

LUIS ALFREDO RAMOS BOTERO.

 



El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

WILLIAM VÉLEZ MESA.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2003.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 
El Ministro del Interior y de Justicia,

FERNANDO LONDOÑO HOYOS.

 
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

FERNANDO ANTONIO GRILLO RUBIANO.
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LEY 820 DE 2003
 

(julio 10 de 2003)

 
Por la cual se expide el régimen de arrendamiento de vivienda urbana y se dictan otras disposiciones.

 
*Notas de Vigencia*

 

Modificado por laLey 1564 de 2012, publicado en el Diario Oficial No. 48489 del Jueves, 12 de julio de

2012: "por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones"  

 
*Nota Reglamentaria*

 

Ley reglamentada en los artículos 28, 29, 30 y 33 por el Decreto 51 de 2004,
publicado en el Diario Oficial No. 45429 del 13 de Enero de

2004.
 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

 
 

DECRETA:

 

 
Capitulo I

Disposiciones generales
 

Artículo 1°.  Objeto.  La  presente  ley  tiene como objeto  fijar  los  criterios  que deben servir  de  base para

regular los contratos de arrendamiento de los inmuebles urbanos destinados a vivienda, en desarrollo de

los derechos de los colombianos a una vivienda digna y a la propiedad con función social.

 

 
Artículo 2°. Definición. El contrato de arrendamiento de vivienda urbana es aquel por el cual dos partes



se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de un inmueble urbano destinado a vivienda, total o

parcialmente, y la otra a pagar por este goce un precio determinado.

 
a) Servicios, cosas o usos conexos. Se entienden como servicios, cosas o usos conexos, los servicios

públicos  domiciliarios  y  todos  los  demás inherentes  al  goce del  inmueble  y  a  la  satisfacción  de las

necesidades propias de la habitación en el mismo;

 
b)  Servicios,  cosas  o  usos  adicionales.  Se  entienden  como  servicios,  cosas  o  usos  adicionales  los

suministrados eventualmente por el arrendador no inherentes al goce del inmueble. En el contrato de

arrendamiento de vivienda urbana, las partes podrán pactar la inclusión o no de servicios, cosas o usos

adicionales.

 
En ningún caso, el precio del arrendamiento de servicios, cosas o usos adicionales podrá exceder de un

cincuenta por ciento (50% ) del precio del arrendamiento del respectivo inmueble.

 
 

 
 

Capitulo II
Formalidades del contrato de arrendamiento de vivienda urbana

 
Artículo 3°. Forma del contrato. El contrato de arrendamiento para vivienda urbana puede ser

verbal o escrito. En uno u otro caso, las partes deben ponerse de acuerdo al menos acerca de los siguientes

puntos:

 
a) Nombre e identificación de los contratantes;

 
b) Identificación del inmueble objeto del contrato;

 
c) Identificación de la parte del inmueble que se arrienda, cuando sea del caso, así como de las zonas y los

servicios compartidos con los demás ocupantes del inmueble;

 
d) Precio y forma de pago;

 
e) Relación de los servicios, cosas o usos conexos y adicionales;

 



f) Término de duración del contrato;

 
g) Designación de la parte contratante a cuyo cargo esté el pago de los servicios públicos del inmueble

objeto del contrato.

 
 
Artículo  4°.  Clasificación.  Los  contratos  de  arrendamiento  de  vivienda  urbana  se  clasifican  de  la

siguiente  forma,  cualquiera  que  sea  la  estipulación  al  respecto:

 
a) Individual. Siempre que una o varias personas naturales reciban para su albergue o el de su familia, o el

de  terceros,  cuando  se  trate  de  personas  jurídicas,  un  inmueble  con  o  sin  servicios,  cosas  o  usos

adicionales;

 
b) Mancomunado. Cuando dos o más personas naturales reciben el goce de un inmueble o parte de él y se

comprometen solidariamente al pago de su precio;

 
c) Compartido. Cuando verse sobre el goce de una parte no independiente del inmueble que se arrienda,

sobre el que se comparte el goce del resto del inmueble o parte de él con el arrendador o con otros

arrendatarios;

 
d)  De  pensión.  Cuando  verse  sobre  parte  de  un  inmueble  que  no  sea  independiente,  e  incluya

necesariamente servicios, cosas o usos adicionales y se pacte por un término inferior a un (1) año. En este

caso, el contrato podrá darse por terminado antes del vencimiento del plazo por cualquiera de las partes

previo aviso de diez (10) días, sin indemnización alguna.

 
Parágrafo  1°.  Entiéndese  como  parte  de  un  inmueble,  cualquier  porción  del  mismo  que  no  sea

independiente  y  que  por  sí  sola  no  constituya  una  unidad  de  vivienda  en  la  forma  como  la  definen  las

normas que rigen la propiedad horizontal o separada.

 
Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones particulares a las que deberán sujetarse

los arrendamientos de que tratan los literales c) y d) del presente artículo.

 

 
Artículo 5°. Término del contrato. El término del contrato de arrendamiento será el que

acuerden las partes. A falta de estipulación expresa, se entenderá por el término de un (1) año.



 

 
Artículo 6°. Prórroga. El contrato de arrendamiento de vivienda urbana se entenderá prorrogado en

iguales condiciones y por el mismo término inicial, siempre que cada una de las partes haya cumplido con

las obligaciones a su cargo y, que el arrendatario, se avenga a los reajustes de la renta autorizados en esta

ley.

 
 

Capitulo III
Obligaciones de las partes

 
Artículo 7°. Solidaridad. Los derechos y las obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento son

solidarias, tanto entre arrendadores como entre arrendatarios. En consecuencia, la restitución del inmueble

y  las  obligaciones  económicas  derivadas  del  contrato,  pueden ser  exigidas  o  cumplidas  por  todos  o

cualquiera de los arrendadores a todos o cualquiera de los arrendatarios, o viceversa.

 
Los arrendadores que no hayan demandado y los arrendatarios que no hayan sido demandados, podrán ser

tenidos en cuenta como intervinientes litisconsorciales, en los términos del inciso tercero del artículo 52 del

Código de Procedimiento Civil.

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional

La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por ineptitud de la

demanda, mediante Sentencia C-890A-06 de 1 de noviembre de 2006, Magistrado Ponente Dr.

Humberto Antonio Sierra Porto.

 
 
Artículo 8°. Obligaciones del arrendador. Son obligaciones del arrendador, las siguientes:

 
1. Entregar al arrendatario en la fecha convenida, o en el momento de la celebración del contrato, el

inmueble dado en arrendamiento en buen estado de servicio, seguridad y sanidad y poner a su disposición

los servicios, cosas o usos conexos y los adicionales convenidos.

 
2. Mantener en el inmueble los servicios, las cosas y los usos conexos y adicionales en buen estado de



servir para el fin convenido en el contrato.

 
3. Cuando el contrato de arrendamiento de vivienda urbana conste por escrito, el  arrendador deberá

suministrar  tanto  al  arrendatario  como  al  codeudor,  cuando  sea  el  caso,  copia  del  mismo  con  firmas

originales.

 
Esta obligación deberá ser satisfecha en el plazo máximo de diez (10) días contados a partir de la fecha de

celebración del contrato.

 
4.  Cuando se trate de viviendas sometidas a régimen de propiedad horizontal,  el  arrendador deberá

entregar al arrendatario una copia de la parte normativa del mismo.

 
En el caso de vivienda compartida, el arrendador tiene además, la obligación de mantener en adecuadas

condiciones de funcionamiento, de seguridad y de sanidad las zonas o servicios de uso común y de efectuar

por su cuenta las reparaciones y sustituciones necesarias, cuando no sean atribuibles a los arrendatarios, y

de garantizar el mantenimiento del orden interno de la vivienda;

 
5. Las demás obligaciones consagradas para los arrendadores en el Capítulo II, Título XXVI, Libro 4 del

Código Civil.

 
Parágrafo. El incumplimiento del numeral tercero del presente artículo será sancionado, a petición de parte,

por la autoridad competente, con multas equivalentes a tres (3) mensualidades de arrendamiento.

 
Artículo 9°. Obligaciones del arrendatario. Son obligaciones del arrendatario:

 
1. Pagar el precio del arrendamiento dentro del plazo estipulado en el contrato, en el inmueble arrendado o

en el lugar convenido.

 
2. Cuidar el inmueble y las cosas recibidas en arrendamiento. En caso de daños o deterioros distintos a los

derivados del uso normal o de la acción del tiempo y que fueren imputables al mal uso del inmueble o a su

propia culpa, efectuar oportunamente y por su cuenta las reparaciones o sustituciones necesarias.

 
3. Pagar a tiempo los servicios, cosas o usos conexos y adicionales, así como las expensas comunes en los

casos en que haya lugar, de conformidad con lo establecido en el contrato.

 
4. Cumplir las normas consagradas en los reglamentos de propiedad horizontal y las que expida el gobierno



en protección de los derechos de todos los vecinos.

 
En caso de vivienda compartida y de pensión, el arrendatario está obligado además a cuidar las zonas y

servicios de uso común y a efectuar por su cuenta las reparaciones o sustituciones necesarias, cuando sean

atribuibles a su propia culpa o, a la de sus dependientes, y

 
5. Las demás obligaciones consagradas para los arrendatarios en el Capítulo III, Título XXVI, libro 4 del

Código Civil.

 

 
Artículo 10.Procedimiento de pago por consignación extrajudicial del canon de arrendamiento. Cuando el

arrendador se rehúse a recibir  el  pago en las condiciones y en el  lugar  acordados,  se aplicarán las

siguientes reglas:

 
1. El arrendatario deberá cumplir su obligación consignando las respectivas sumas a favor del arrendador

en las entidades autorizadas por el Gobierno Nacional, del lugar de ubicación del inmueble, dentro de los

cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  al  vencimiento  del  plazo  o  período  pactado  en  el  contrato  de

arrendamiento.

 
Cuando en el lugar de ubicación del inmueble no exista entidad autorizada por el Gobierno Nacional, el

pago se efectuará en el lugar más cercano en donde exista dicha entidad, conservando la prelación prevista

por el Gobierno.

 
2. La consignación se realizará a favor del arrendador o de la persona que legalmente lo represente, y la

entidad que reciba el pago conservará el original del título, cuyo valor quedará a disposición del arrendador.

 
3. La entidad que reciba la consignación deberá expedir y entregar a quien la realice dos (2) duplicados del

título: uno con destino al arrendador y otro al arrendatario, lo cual deberá estar indicado en cada duplicado.

 
Al momento de efectuar la consignación dejará constancia en el título que se elabore la causa de la misma,

así como también el nombre del arrendatario, la dirección precisa del inmueble que se ocupa y el nombre y

dirección del arrendador o su representante, según el caso.

 
4. El arrendatario deberá dar aviso de la consignación efectuada al arrendador o a su representante, según

el caso, mediante comunicación remitida por medio del servicio postal autorizado por el Ministerio de

Comunicaciones junto con el duplicado del título correspondiente, dentro de los cinco (5) siguientes a la



consignación.

 
Una copia simple de la comunicación y del duplicado título deberá ser cotejada y sellada por la empresa de

servicio postal. El incumplimiento de esta obligación por parte de la empresa de servicio postal dará lugar a

las sanciones a que ellas se encuentren sometidas.

 
5. El incumplimiento de lo aquí previsto hará incurrir al arrendatario en mora en el pago del canon de

arrendamiento.

 
6. La entidad autorizada que haya recibido el pago, entregará al arrendador o a quien lo represente, el valor

consignado previa presentación del título y de la respectiva identificación.

 
7.  Las consignaciones subsiguientes deberán ser efectuadas dentro del  plazo estipulado,  mediante la

consignación de que trata este artículo o directamente al arrendador, a elección del arrendatario.

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional

Numeral 7. declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-670-04 de 13 de julio de 2004, Magistrado Ponente Dr. Clara Inés Vargas Hernández.

 
 
Artículo 11. Comprobación del pago. El arrendador o la persona autorizada para recibir el pago del

arrendamiento estará obligado a expedir comprobante escrito en el que conste la fecha, la cuantía y el

período al cual corresponde el pago. En caso de renuencia a expedir la constancia, el arrendatario podrá

solicitar la intervención de la autoridad competente.

 

 
Artículo 12. Lugar para recibir notificaciones. En todo contrato de arrendamiento de vivienda urbana,

arrendadores, arrendatarios,  codeudores y fiadores, deberán indicar en el  contrato, la dirección en donde

recibirán las notificaciones judiciales y extrajudiciales relacionadas directa o indirectamente con el contrato

de arrendamiento.

 
La dirección suministrada conservará plena validez para todos los efectos legales, hasta tanto no sea

informado a la otra parte del contrato, el cambio de la misma, para lo cual se deberá utilizar el servicio



postal autorizado, siendo aplicable en lo pertinente, lo dispuesto en el artículo que regula el procedimiento

de pago por consignación extrajudicial. Los arrendadores deberán informar el cambio de dirección a todos

los arrendatarios, codeudores o fiadores, mientras que éstos sólo están obligados a reportar el cambio a los

arrendadores.

 
*Declarado INEXEQUIBLE*

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional

Inciso 3° declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-670-04 de 13 de

julio de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

 
*Texto original de la Ley 820 de 2003*

 

*Inciso 3* Las personas a que se hizo referencia en el inciso primero del presente artículo no podrán

alegar ineficacia o indebida notificación sustancial o procesal.

 
*Texto original de la Ley 820 de 2003*

 
Las personas a que se hizo referencia en el inciso primero del presente artículo no podrán alegar

ineficacia o indebida notificación sustancial o procesal.

 
Tampoco podrá alegarse como nulidad el conocimiento que tenga la contraparte de cualquier otra dirección

de habitación o trabajo, diferente a la denunciada en el contrato.

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional

Inciso 4o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-670-04 de 13 de julio

de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

 
*Declarado INEXEQUIBLE*



 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional

Inciso 5° declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-731-05 de 12 de

julio de 2005, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado del último inciso mediante

Sentencia C-670-04 de 13 de julio de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

 
*Texto original del la Ley 820 de 2003*

 

*Inciso 5* En el evento en que no se reporte ninguna dirección en el contrato o en un momento posterior,

se presumirá de derecho que el arrendador deberá ser notificado en el lugar donde recibe el pago del

canon y los arrendatarios, codeudores y fiadores en la dirección del inmueble objeto del contrato, sin que

sea dable efectuar emplazamientos en los términos del artículo 318 del Código de Procedimiento Civil.

 
 
Artículo 13. Obligación general. En las viviendas compartidas y en las pensiones, será de

obligatorio cumplimiento para sus habitantes el reglamento que sobre mantenimiento, conservación, uso y

orden interno expida el gobierno nacional, y el de las normas complementarias que adopte la respectiva

asociación de vecinos, coarrendatarios o copropietarios, así como los Códigos de Policía.

 
 
Artículo 14. Exigibilidad. Las obligaciones de pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las

partes serán exigibles ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de conformidad con lo

dispuesto en los Códigos Civil y de Procedimiento Civil. En cuanto a las deudas a cargo del arrendatario por

concepto de servicios públicos domiciliarios o expensas comunes dejadas de pagar, el arrendador podrá

repetir lo pagado contra el arrendatario por la vía ejecutiva mediante la presentación de las facturas,

comprobantes o recibos de las correspondientes empresas debidamente canceladas y la manifestación que

haga el demandante bajo la gravedad del juramento de que dichas facturas fueron canceladas por él, la

cual se entenderá prestada con la presentación de la demanda.

 

 



Artículo  15.  Reglas sobre los servicios públicos domiciliarios y
otros. Cuando un inmueble sea entregado en arriendo, a través de contrato verbal o escrito, y el pago

de los servicios públicos corresponda al arrendatario, se deberá proceder de la siguiente manera, con la

finalidad de que el inmueble entregado a título de arrendamiento no quede afecto al pago de los servicios

públicos domiciliarios:

 
1. Al momento de la celebración del contrato, el arrendador podrá exigir al arrendatario la prestación de

garantías o fianzas con el fin de garantizar a cada empresa prestadora de servicios públicos domiciliarios el

pago de las facturas correspondientes.

 
La garantía o depósito, en ningún caso, podrá exceder el valor de los servicios públicos correspondientes al

cargo fijo, al cargo por aportes de conexión y al cargo por unidad de consumo, correspondiente a dos (2)

períodos consecutivos de facturación, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 689 de

2001.

 
El  cargo  fijo  por  unidad  de  consumo  se  establecerá  por  el  promedio  de  los  tres  (3)  últimos  períodos  de

facturación, aumentado en un cincuenta por ciento (50%).

 
2. Prestadas las garantías o depósitos a favor de la respectiva empresa de servicios públicos domiciliarios,

el  arrendador  denunciará  ante  la  respectiva  empresa,  la  existencia  del  contrato  de arrendamiento y

remitirá las garantías o depósitos constituidos.

 
El arrendador no será responsable y su inmueble dejará de estar afecto al pago de los servicios públicos, a

partir del vencimiento del período de facturación correspondiente a aquél en el que se efectúa la denuncia

del contrato y se remitan las garantías o depósitos constituidos.

 
3. El arrendador podrá abstenerse de cumplir las obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento

hasta tanto el arrendatario no le haga entrega de las garantías o fianzas constituidas. El arrendador podrá

dar por terminado de pleno derecho el contrato de arrendamiento, si el arrendatario no cumple con esta

obligación dentro de un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de celebración del

contrato.

 
4. Una vez notificada la empresa y acaecido el vencimiento del período de facturación, la responsabilidad

sobre el pago de los servicios públicos recaerá única y exclusivamente en el arrendatario. En caso de no

pago,  la  empresa  de  servicios  públicos  domiciliarios  podrá  hacer  exigibles  las  garantías  o  depósitos

constituidos,  y  si  éstas  no  fueren  suficientes,  podrá  ejercer  las  acciones  a  que  hubiere  lugar  contra  el

arrendatario.



 
5. En cualquier momento de ejecución del contrato de arrendamiento o a la terminación del mismo, el

arrendador, propietario, arrendatario o poseedor del inmueble podrá solicitar a la empresa de servicios

públicos domiciliarios, la reconexión de los servicios en el evento en que hayan sido suspendidos. A partir

de este momento, quien lo solicite asumirá la obligación de pagar el servicio y el inmueble quedará afecto

para tales fines, en el caso que lo solicite el arrendador o propietario.

 
La existencia de facturas no canceladas por la prestación de servicios públicos durante el término de

denuncio del contrato de arrendamiento, no podrán, en ningún caso, ser motivo para que la empresa se

niegue a la reconexión, cuando dicha reconexión sea solicitada en los términos del inciso anterior.

 
6. Cuando las empresas de servicios públicos domiciliarios instalen un nuevo servicio a un inmueble, el

valor del mismo será responsabilidad exclusiva de quién solicite el servicio. Para garantizar su pago, la

empresa de servicios públicos podrá exigir directamente las garantías previstas en este artículo, a menos

que el solicitante sea el mismo propietario o poseedor del inmueble, evento en el cual el inmueble quedará

afecto al pago. En este caso, la empresa de servicios públicos determinará la cuantía y la forma de dichas

garantías o depósitos de conformidad con la reglamentación expedida en los términos del parágrafo 1° de

este artículo.

 
Parágrafo 1°. Dentro de los tres (3) meses siguientes a la promulgación de la presente ley, el Gobierno

Nacional reglamentará lo relacionado con los formatos para la denuncia del arriendo y su terminación, la

prestación  de  garantías  o  depósitos,  el  procedimiento  correspondiente  y  las  sanciones  por  el

incumplimiento de lo establecido en este artículo.

 
Parágrafo 2°. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios velará por el cumplimiento de lo

anterior.

 
Parágrafo 3°. Las reglas sobre los servicios públicos establecidas en este artículo entrarán en vigencia en el

término  de  un  (1)  año,  contado  a  partir  de  la  promulgación  de  la  presente  ley,  con  el  fin  de  que  las

empresas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios realicen los ajustes de carácter técnico y las

inversiones a que hubiere lugar.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional



La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de la demanda,

mediante Sentencia C-181-05 de 1 de marzo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo de unidad de materia, por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-786-04 de 18 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

 
 

Capitulo IV

Prohibición de garantías y depósitos

Artículo 16. Prohibición de depósitos y cauciones reales. En los contratos de arrendamiento para

vivienda urbana no se podrán exigir depósitos en dinero efectivo u otra clase de cauciones reales, para

garantizar  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  que  conforme  a  dichos  contratos  haya  asumido  el

arrendatario.

 
Tales garantías  tampoco podrán estipularse indirectamente ni  por  interpuesta persona o pactarse en

documentos distintos de aquel en que se haya consignado el contrato de arrendamiento, o sustituirse por

otras bajo denominaciones diferentes de las indicadas en el inciso anterior.

 
 

Capitulo V

Subarriendo y cesión del contrato

Artículo 17. Subarriendo y cesión. El arrendatario no tiene la facultad de ceder el  arriendo ni de

subarrendar, a menos que medie autorización expresa del arrendador.

 
En caso de contravención, el arrendador podrá dar por terminado el contrato de arrendamiento y exigir la

entrega del inmueble o celebrar un nuevo contrato con los usuarios reales, caso en el cual el contrato

anterior quedará sin efectos, situaciones éstas que se comunicarán por escrito al arrendatario.

 
Parágrafo.  En  caso  de  proceso  judicial,  cuando  medie  autorización  expresa  del  arrendador  para

subarrendar,  el  subarrendatario  podrá  ser  tenido  en  cuenta  como  interviniente  litisconsorcial  del

arrendatario, en los términos del inciso tercero del artículo 52 del Código de Procedimiento Civil.

 
Cuando exista cesión autorizada expresamente por el  arrendador, la restitución y demás obligaciones

derivadas del contrato de arrendamiento deben ser exigidas por el arrendador al cesionario.

Cuando la cesión del  contrato no le haya sido notificada al  arrendador,  el  cesionario no será considerado

dentro del proceso como parte ni como interviniente litisconsorcial.



 
 

Capitulo VI

Renta de arrendamiento

Artículo 18. Renta de arrendamiento. El precio mensual del arrendamiento será fijado por las partes en

moneda legal pero no podrá exceder el uno por ciento (1%) del valor comercial del inmueble o de la parte

de él que se dé en arriendo.

 
La estimación comercial para efectos del presente artículo no podrá exceder el equivalente a dos (2) veces

el avalúo catastral vigente.

 

 
Artículo 19. Fijación del canon de arrendamiento. El precio mensual del canon estipulado por las partes,

puede ser fijado en cualquier moneda o divisa extranjera, pagándose en moneda legal colombiana a la tasa

de cambio representativa del mercado en la fecha en que fue contraída la obligación, salvo que las partes

hayan convenido una fecha o tasa de referencia diferente.

 

 
Artículo 20. Reajuste del canon de arrendamiento. Cada doce (12) meses de ejecución del contrato

bajo un mismo precio, el arrendador podrá incrementar el canon hasta en una proporción que no sea

superior al ciento por ciento (100%) del incremento que haya tenido el índice de precios al consumidor en

el año calendario inmediatamente anterior a aquél en que deba efectuarse el reajuste del canon, siempre y

cuando el nuevo canon no exceda lo previsto en el artículo 18 de la presente ley.

 
El arrendador que opte por incrementar el canon de arrendamiento, deberá informarle al arrendatario el

monto del incremento y la fecha en que se hará efectivo, a través del servicio postal autorizado o mediante

el mecanismo de notificación personal expresamente establecido en el contrato, so pena de ser inoponible

al arrendatario. El pago por parte del arrendatario de un reajuste del canon, no le dará derecho a solicitar el

reintegro, alegando la falta de la comunicación.

 
 

Capitulo VII

Terminación del contrato de arrendamiento

Artículo 21. Terminación por mutuo acuerdo. Las partes, en cualquier tiempo, y de

común acuerdo podrán dar por terminado el contrato de vivienda urbana.



 

 
Artículo 22. Terminación por parte del arrendador. Son causales para que el arrendador pueda pedir

unilateralmente la terminación del contrato, las siguientes:

 
1. La no cancelación por parte del arrendatario de las rentas y reajustes dentro del término estipulado en el

contrato.

 
2. La no cancelación de los servicios públicos, que cause la desconexión o pérdida del servicio, o el pago de

las expensas comunes cuando su pago estuviere a cargo del arrendatario.

 
3. El subarriendo total o parcial del inmueble, la cesión del contrato o del goce del inmueble o el cambio de

destinación del mismo por parte del arrendatario, sin expresa autorización del arrendador.

 
4. La incursión reiterada del arrendatario en procederes que afecten la tranquilidad ciudadana de los

vecinos, o la destinación del inmueble para actos delictivos o que impliquen contravención, debidamente

comprobados ante la autoridad policiva.

 
5. La realización de mejoras, cambios o ampliaciones del inmueble, sin expresa autorización del arrendador

o la destrucción total o parcial del inmueble o área arrendada por parte del arrendatario.

 
6. La violación por el arrendatario a las normas del respectivo reglamento de propiedad horizontal cuando

se trate de viviendas sometidas a ese régimen.

 
7.  El  arrendador  podrá  dar  por  terminado unilateralmente  el  contrato  de  arrendamiento  durante  las

prórrogas, previo aviso escrito dirigido al arrendatario a través del servicio postal autorizado, con una

antelación no menor de tres (3) meses y el pago de una indemnización equivalente al precio de tres (3)

meses de arrendamiento.

 
Cumplidas estas condiciones el arrendatario estará obligado a restituir el inmueble.

 
8. El arrendador podrá dar por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento a la fecha de

vencimiento  del  término  inicial  o  de  sus  prórrogas  invocando  cualquiera  de  las  siguientes  causales

especiales de restitución, previo aviso escrito al arrendatario a través del servicio postal autorizado con una

antelación no menor a tres (3) meses a la referida fecha de vencimiento:

 



a) Cuando el propietario o poseedor del inmueble necesitare ocuparlo para su propia habitación, por un

término no menor de un (1) año;

 
b) Cuando el inmueble haya de demolerse para efectuar una nueva construcción, o cuando se requiere

desocuparlo con el fin de ejecutar obras independientes para su reparación;

 
c)  Cuando  haya  de  entregarse  en  cumplimiento  de  las  obligaciones  originadas  en  un  contrato  de

compraventa;

 
d) La plena voluntad de dar por terminado el contrato, siempre y cuando, el contrato de arrendamiento

cumpliere como mínimo cuatro (4) años de ejecución. El arrendador deberá indemnizar al arrendatario con

una suma equivalente al precio de uno punto cinco (1.5) meses de arrendamiento.

 
Cuando se trate de las causales previstas en los literales a), b) y c), el arrendador acompañará al aviso

escrito la constancia de haber constituido una caución en dinero, bancaria u otorgada por compañía de

seguros legalmente reconocida, constituida a favor del arrendatario por un valor equivalente a seis (6)

meses del precio del arrendamiento vigente, para garantizar el cumplimiento de la causal invocada dentro

de los seis (6) meses siguientes a la fecha de la restitución.

 
Cuando se trate de la causal prevista en el literal d), el pago de la indemnización se realizará mediante el

mismo procedimiento establecido en el artículo 23 de esta ley.

 
De no mediar constancia por escrito del preaviso, el contrato de arrendamiento se entenderá renovado

automáticamente por un término igual al inicialmente pactado.

 

 
Artículo  23.  Requisitos  para  la  terminación  unilateral  por  parte  del  arrendador  mediante

preaviso con indemnización.  Para  que  el  arrendador  pueda  dar  por  terminado  unilateralmente  el

contrato de arrendamiento en el evento previsto en el numeral 7 del artículo anterior, deberá cumplir con

los siguientes requisitos:

 
a) Comunicar a través del servicio postal autorizado al arrendatario o a su representante legal, con la

antelación allí prevista, indicando la fecha para la terminación del contrato y, manifestando que se pagará

la indemnización de ley;

 
b) Consignar a favor del arrendatario y a órdenes de la autoridad competente, la indemnización de que



trata el artículo anterior de la presente ley, dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha señalada para

la terminación unilateral del contrato. La consignación se efectuará en las entidades autorizadas por el

Gobierno  Nacional  para  tal  efecto  y  la  autoridad  competente  allegará  copia  del  título  respectivo  el

arrendatario o le enviará comunicación en que se haga constar tal circunstancia, inmediatamente tenga

conocimiento de la misma.

 
El valor de la indemnización se hará con base en la renta vigente a la fecha del preaviso;

 
c) Al momento de efectuar la consignación se dejará constancia en los respectivos títulos de las causas de

la misma como también el nombre y dirección precisa del arrendatario o su representante;

 
d) Si el arrendatario cumple con la obligación de entregar el inmueble en la fecha señalada, recibirá el pago

de la indemnización, de conformidad con la autorización que expida la autoridad competente.

 
Parágrafo 1°. En caso de que el arrendatario no entregue el inmueble, el arrendador tendrá derecho a que

se le devuelva la indemnización consignada, sin perjuicio de que pueda iniciar el correspondiente proceso

de restitución del inmueble.

 
Parágrafo 2°. Si el arrendador con la aceptación del arrendatario desiste de dar por terminado el contrato

de arrendamiento, podrá solicitar a la autoridad competente, la autorización para la devolución de la suma

consignada.

 

 
Artículo 24. Terminación por parte del arrendatario. Son causales para que el arrendatario pueda

pedir unilateralmente la terminación del contrato, las siguientes:

 
1.  La suspensión de la  prestación de los  servicios  públicos  al  inmueble,  por  acción premeditada del

arrendador o porque incurra en mora en pagos que estuvieren a su cargo. En estos casos el arrendatario

podrá optar  por  asumir  el  costo del  restablecimiento del  servicio  y  descontarlo  de los  pagos que le

corresponda hacer como arrendatario.

 
2. La incursión reiterada del arrendador en procederes que afecten gravemente el disfrute cabal por el

arrendatario del inmueble arrendado, debidamente comprobada ante la autoridad policiva.

 
3. El  desconocimiento por parte del arrendador de derechos reconocidos al arrendatario por la Ley o

contractualmente.



 
4. El arrendatario podrá dar por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento dentro del término

inicial o durante sus prórrogas, previo aviso escrito dirigido al arrendador a través del servicio postal

autorizado, con una antelación no menor de tres (3) meses y el pago de una indemnización equivalente al

precio de tres (3) meses de arrendamiento.

 
Cumplidas estas  condiciones el  arrendador  estará obligado a recibir  el  inmueble;  si  no lo  hiciere,  el

arrendatario podrá hacer entrega provisional mediante la intervención de la autoridad competente, sin

prejuicio de acudir a la acción judicial correspondiente.

 
5. El arrendatario podrá dar por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento a la fecha de

vencimiento del término inicial o de sus prórrogas, siempre y cuando dé previo aviso escrito al arrendador a

través del servicio postal autorizado, con una antelación no menor de tres (3) meses a la referida fecha de

vencimiento. En este caso el arrendatario no estará obligado a invocar causal alguna diferente a la de su

plena voluntad, ni deberá indemnizar al arrendador.

 
De no mediar constancia por escrito del preaviso, el contrato de arrendamiento se entenderá renovado

automáticamente por un término igual al inicialmente pactado.

 
Parágrafo. Para efectos de la entrega provisional de que trata este artículo, la autoridad competente, a

solicitud  escrita  del  arrendatario  y  una  vez  acreditado  por  parte  del  mismo el  cumplimiento  de  las

condiciones allí previstas, procederá a señalar fecha y hora para llevar, a cabo la entrega del inmueble.

 
Cumplido lo anterior  se citará al  arrendador y al  arrendatario mediante comunicación enviada por el

servicio  postal  autorizado,  a  fin  de  que  comparezcan  el  día  y  hora  señalada  al  lugar  de  ubicación  del

inmueble  para  efectuar  la  entrega  al  arrendador.

 
Si el arrendador no acudiere a recibir el inmueble el día de la diligencia, el funcionario competente para tal

efecto hará entrega del inmueble a un secuestre que para su custodia designare de la lista de auxiliares de

la justicia hasta la entrega al arrendador a cuyo cargo corren los gastos del secuestre.

 
De todo lo  anterior  se levantará un acta que será suscrita  por  las  personas que intervinieron en la

diligencia.

 
 
Artículo  25.Requisitos  para  la  terminación  unilateral  por  parte  del  arrendatario  mediante



preaviso con indemnización.  Para que el  arrendatario pueda dar por terminado unilateralmente el

contrato de arrendamiento en el evento previsto en el numeral 4 del artículo anterior, deberá cumplir con

los siguientes requisitos:

 
a) Comunicar a través del servicio postal autorizado al arrendador o a su representante legal, con la

antelación allí prevista, indicando la fecha para la terminación del contrato y, manifestando que se pagará

la indemnización de ley.

 
b) Consignar a favor del arrendador y a órdenes de la autoridad competente, la indemnización de que trata

el artículo anterior de la presente ley, dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha señalada para la

terminación unilateral  del  contrato.  La consignación se efectuará en las entidades autorizadas por  el

Gobierno  Nacional  para  tal  efecto  y  la  autoridad  competente  allegará  copia  del  título  respectivo  al

arrendador o le enviará comunicación en que se haga constar tal circunstancia, inmediatamente tenga

conocimiento de la misma.

 
El valor de la indemnización se hará con base en la renta vigente a la fecha del preaviso;

 
c) Al momento de efectuar la consignación se dejará constancia en los respectivos títulos de las causas de

la misma como también el nombre y dirección precisa del arrendatario o su representante;

 
d) Si el arrendador cumple con la obligación de entregar el inmueble en la fecha señalada, recibirá el pago

de la indemnización, de conformidad con la autorización que expida la autoridad competente.

 
Parágrafo 1°. En caso de que el arrendador no reciba el inmueble, el arrendatario tendrá derecho a que se

le devuelva la indemnización consignada, sin perjuicio de que pueda realizar la entrega provisional del

inmueble de conformidad con lo previsto en el artículo anterior.

 
Parágrafo 2°. Si el arrendatario con la aceptación del arrendador desiste de dar por terminado el contrato

de arrendamiento, podrá solicitar a la autoridad competente, la autorización para la devolución de la suma

consignada.

 

 
Artículo 26. Derecho de retención. En todos los casos en los cuales el arrendador deba

indemnizar al arrendatario, éste no podrá ser privado del inmueble arrendado sin haber recibido el pago

previo de la indemnización correspondiente o sin que se le hubiere asegurado debidamente el importe de

ella por parte del arrendador.



 
 
Artículo 27.Descuento por reparaciones indispensables no locativas. En el caso previsto en el

artículo 1993 del Código Civil, salvo pacto en contrario entre las partes, el arrendatario podrá descontar el

costo de las reparaciones del valor de la renta. Tales descuentos en ningún caso podrán exceder el treinta

por ciento (30%) del valor de la misma; si el costo total de las reparaciones indispensables no locativas

excede dicho porcentaje, el arrendatario podrá efectuar descuentos periódicos hasta el treinta por ciento

(30%) del valor de la renta, hasta completar el costo total en que haya incurrido por dichas reparaciones.

 
Para lo previsto en el artículo 1994 del Código Civil, previo cumplimiento de las condiciones previstas en

dicho artículo, las partes podrán pactar contra el valor de la renta.

 
En el evento en que los descuentos periódicos efectuados de conformidad con lo previsto en este artículo,

no cubran el costo total de las reparaciones indispensables no locativas, por causa de la terminación del

contrato, el arrendatario podría ejercer el derecho de retención en los términos del artículo anterior, hasta

tanto el saldo insoluto no sea satisfecho íntegramente por el arrendador.

 

 
 

Capitulo VIII

Personas dedicadas a ejercer la actividad de arrendamiento de bienes raíces.

Artículo 28. Matrícula de arrendadores. Toda persona natural  o  jurídica,  entre cuyas actividades

principales esté la de arrendar bienes raíces, destinados a vivienda urbana, de su propiedad o de la de

terceros, o labores de intermediación comercial entre arrendadores y arrendatarios, en los municipios de

más de quince mil (15.000) habitantes, deberá matricularse ante la autoridad administrativa competente.

 
Para ejercer las actividades de arrendamiento o de intermediación de que trata el inciso anterior será

indispensable haber cumplido con el requisito de matrícula. Las personas matriculadas quedarán sujetas a

la inspección, vigilancia y control de la autoridad competente.

 
Igualmente deberán matricularse todas las personas naturales o jurídicas que en su calidad de propietarios

o subarrendador celebren más de cinco (5) contratos de arrendamiento sobre uno o varios inmuebles, en

las modalidades descritas en el artículo cuarto de la presente ley.

 
Se presume que quien aparezca arrendando en un mismo municipio más de diez (10) inmuebles de su

propiedad  o  de  la  de  terceros,  ejerce  las  actividades  aquí  señaladas  y  quedará  sometido  a  las



reglamentaciones correspondientes.

 

 
Artículo 29.  Requisitos para obtener la  matrícula.  Para  obtener  la  matrícula  de  arrendador,  el

interesado deberá cumplir los siguientes requisitos:

 
a) Presentar  documento que acredite existencia y representación legal,  cuando se trate de personas

jurídicas. En el caso de personas naturales, el registro mercantil;

 
b) Presentar el modelo o modelos de los contratos de arrendamientos, y los de administración que utilizarán

en desarrollo de su actividad;

 
c) Las demás que determine la autoridad competente.

 

 
Artículo 30. Término para solicitar la matrícula. Las personas a que se refiere el artículo 28 que no se

encuentren registradas ante la autoridad competente, deberán hacerlo a más tardar dentro de los tres (3)

meses siguientes contados a partir de la fecha de vigencia de la presente ley. Quienes ya se encuentren

inscritos,  deberán igualmente actualizar los datos señalados en el  artículo anterior,  dentro del mismo

término.

 
Las personas naturales o jurídicas que con posterioridad a la presente ley se ocupen del arrendamiento de

bienes raíces urbanos ajenos, deberán registrarse dentro de los diez (10) días siguientes a la iniciación de

sus operaciones.

 

 
Artículo  31.  Condición  para  anunciarse  como  arrendador.  Para  anunciarse  al  público  como

arrendador, las personas a que se refiere el artículo 28 de la presente ley deberán indicar el número de su

matrícula vigente. Esta obligación será exigible a partir del vencimiento de los términos señalados en el

artículo anterior, según corresponda.

 
 

Capitulo IX

Inspección, control y vigilancia en materia de arrendamientos

Artículo 32. Inspección, control y vigilancia de arrendamiento. La inspección, control y vigilancia,



estarán a cargo de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., la Gobernación de San Andrés, Providencia y Santa

Catalina y la s alcaldías municipales de los municipios del país.

 
Parágrafo. Para los efectos previstos en la presente ley, la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., establecerá la

distribución funcional que considere necesaria entre la subsecretaría de control de vivienda, la secretaría

general y las alcaldías locales.

 

 
Artículo 33. Funciones.  Las entidades territoriales determinadas en el artículo anterior ejercerán las

siguientes funciones:

 
a) Contrato de arrendamiento:

 
1. Conocer las controversias originadas por no expedir las copias del contrato de arrendamiento a los

arrendatarios, fiadores y codeudores.

 
2. Asumir las actuaciones que se le atribuyen a la autoridad competente en los artículos 22 al 25 en

relación con la terminación unilateral del contrato.

 
3. Conocer de los casos en que se hayan efectuado depósitos ilegales y conocer de las controversias

originadas por la exigibilidad de los mismos.

 
4.  Conocer  de  las  controversias  originadas  por  la  no  expedición  de  los  comprobantes  de  pago  al

arrendatario, cuando no se haya acordado la consignación como comprobante de pago.

 
5. Conocer de las controversias derivadas de la inadecuada aplicación de la regulación del valor comercial

de los inmuebles destinados a vivienda urbana o de los incrementos.

 
6. Conocer del incumplimiento de las normas sobre mantenimiento, conservación, uso y orden interno de

los contratos de arrendamiento de vivienda compartida, sometidos a vigilancia y control;

 
b) Función de control, inspección y vigilancia:

 
1. Investigar, sancionar e imponer las demás medidas correctivas a que haya lugar, a las personas a que se

refiere el  artículo  28  de la  presente ley o  a  cualquier  otra  persona que tenga la  calidad de arrendador  o

subarrendador.



 
2. Aplicar las sanciones administrativas establecidas en la presente ley y demás normas concordantes.

 
3. Controlar el ejercicio de la actividad inmobiliaria de vivienda urbana, especialmente en lo referente al

contrato de administración.

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional

Numeral 3° declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-102-11 según Comunicado de Prensa de la Sala Plena de 23 de febrero de 2011,

Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

 
4. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el anuncio al público y con el ejercicio de

actividades sin la obtención de la matrícula cuando a ello hubiere lugar.

 
Parágrafo.  Para  las  funciones  a  las  que  se  refiere  el  presente  artículo,  las  entidades  territoriales  podrán

desarrollar sistemas de inspección, vigilancia y control, acorde a los parámetros que establezca el Gobierno

Nacional en un período de seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente Ley. Si el Gobierno no lo

hace, la competencia será de los alcaldes.

 

 
 

Capítulo X

Sanciones

 
Artículo  34.  Sanciones.  Sin  perjuicio  de  las  demás  sanciones  a  que  hubiere  lugar,  la  autoridad

competente podrá imponer multas hasta por cien (100) salarios mínimos mensuales legales vigentes,

mediante resolución motivada, por las siguientes razones:

 
1. Cuando cualquier persona a las que se refiere el artículo 28 no cumpla con la obligación de obtener la

matrícula dentro del término señalado en la presente ley.

 
2.  Cuando  las  personas  a  que  se  refiere  el  artículo  28  de  la  presente  ley  incumplan  cualquiera  de  las

obligaciones  estipuladas  en  el  contrato  de  administración  suscrito  con  el  propietario  del  inmueble.



 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional

Numeral  2°  declarado  EXEQUIBLE,  por  los  cargos  analizados,  por  la  Corte  Constitucional  mediante

Sentencia  C-102-11  según  Comunicado  de  Prensa  de  la  Sala  Plena  de  23  de  febrero  de  2011,

Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

 
3  Cuando  las  personas  a  que  se  refiere  el  artículo  28  de  la  presente  ley  se  anunciaren  al  público  sin

mencionar  el  número  de  la  matrícula  vigente  que  se  les  hubiere  asignado.

 
4. Por incumplimiento a cualquier otra norma legal a que deban sujetarse, así como por la inobservancia de

las órdenes e instrucciones impartidas por la autoridad competente.

 
5.  Cuando  las  personas  a  que  se  refiere  el  artículo  28  de  la  presente  ley,  en  razón  de  su  actividad

inmobiliaria,  o  en  desarrollo  de  arrendador  o  subarrendatario  de  vivienda compartida,  incumplan las

normas u órdenes a las que están obligados.

 
6. Cuando las personas que tengan el carácter de arrendador de inmuebles destinados a vivienda urbana,

estén sometidos o no, a la obtención de matrícula de arrendador, incumplan con lo señalado en los casos

previstos en los numerales 1 a 3 del artículo anterior.

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional

Numeral 6° declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-102-11 según Comunicado de Prensa de la Sala Plena de 23 de febrero de 2011,

Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

 
Parágrafo  1°.  La  autoridad competente  podrá,  suspender  o  cancelar  la  respectiva  matrícula,  ante  el

incumplimiento reiterado de las conductas señaladas en el presente artículo.

 
Parágrafo 2°. Contra las providencias que ordenen el pago de multas, la suspensión o cancelación de la

matrícula procederá únicamente recurso de reposición.



 
 

Capitulo XI

Aspectos procesales

Artículo 35. Medidas cautelares en procesos de restitución de tenencia. *Derogado por la Ley

1564 de 2012*

 
*Nota de Vigencia*

 

Artículo derogado por el literal c del artículo 626 de laLey 1564 de 2012, publicado en el Diario Oficial

No. 48489 del Jueves, 12 de julio de 2012. Literal c) corregido por el artículo 17 del Decreto 1736 de

2012, publicado en el Diario Oficial No. 48525 del viernes, 17 de agosto de 2012.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional

La Corte Constitucional se declara INHIBIDA de emitir pronunciamiento de fondo por ineptitud sustantiva

de la demanda sobre la expresión "En todos los procesos de restitución de tenencia por arrendamiento,

cualquiera que fuere la causal invocada",mediante Sentencia C-088-16; febrero 24 de 2016; Magistrado

Ponente Dr. Jorge Pretelt Chaljub. "En primer lugar, la Corte constató que el artículo 35 de la Ley 820 de

2000 fue derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012 y actualmente no continúa

produciendo efectos. Al no hacer parte del ordenamiento jurídico, no hay lugar a un pronunciamiento de

fondo sobre la constitucionalidad del citado artículo 35, por carencia actual de objeto. De otro lado, los

demandantes no cumplieron con la carga de argumentación que se requiere para demandar la

inconstitucionalidad del artículo 384 (parcial) de la Ley 1564 de 2012, por la presunta omisión del

legislador, toda vez que se cuestiona su constitucionalidad por lo que no dispone la norma. En realidad, la

demanda está fundada en la apreciación subjetiva de los ciudadanos acerca de una interpretación

inconstitucional del precepto acusado, sin que se aporten pruebas sobre tal interpretación, por lo cual, las

razones de la demanda carecen de especificidad y pertinencia."

Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-670-04 de 13 de julio de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

 
*Texto original de la Ley 820 de 2003*

 



Artículo 35.  Medidas cautelares en procesos de restitución de tenencia. En todos los procesos

de restitución de tenencia por arrendamiento, cualquiera que fuere la causal invocada, el demandante

podrá pedir, desde la presentación de la demanda o en cualquier estado del proceso, la práctica de

embargos y  secuestros  sobre bienes del  demandado,  con el  fin de asegurar  el  pago de los  cánones de

arrendamiento adeudados o que se llegaren a adeudar, de cualquier otra prestación económica derivada

del contrato, del reconocimiento de las indemnizaciones a que hubiere lugar y de las costas procesales.

Los  embargos  y  secuestros  podrán  decretarse  y  practicarse  como  previos  a  la  notificación  del  auto

admisorio  de  la  demanda  a  la  parte  demandada.

En todos los casos, el demandante deberá prestar caución en la cuantía y en la oportunidad que el juez le

señale, para responder por los perjuicios que se causen con la práctica de dichas medidas.

La parte demandada, podrá impedir la práctica de medidas cautelares o la cancelación y levantamiento

de las practicadas, mediante la prestación de caución en la forma y en la cuantía que el juez le señale,

para garantizar el cumplimiento de la sentencia.

Las medidas cautelares practicadas se levantarán si se absuelve al demandado, o si el demandante no

formula demanda ejecutiva en el mismo expediente dentro de los sesenta (60) días siguientes a la

ejecutoria de la sentencia, para obtener el pago de los cánones adeudados,. las costas, perjuicios o

cualquier otra suma derivada del contrato o de la sentencia. Si en esta se condena en costas, el término

se contará desde la ejecutoria del auto que las apruebe; y si hubiere sido apelada, desde la notificación

del auto que ordene obedecer lo dispuesto por el superior.

 
 
Artículo 36. Restitución provisional. *Derogado por la Ley 1564 de 2012*

 
*Nota de Vigencia*

 

Artículo derogado por el literal c del artículo 626 de laLey 1564 de 2012, publicado en el Diario Oficial

No. 48489 del Jueves, 12 de julio de 2012. Literal c) corregido por el artículo 17 del Decreto 1736 de

2012, publicado en el Diario Oficial No. 48525 del viernes, 17 de agosto de 2012.

 
*Texto original de la Ley 820 de 2003*

 



Artículo  36.  Restitución  provisional.  Cualquiera  que  fuere  la  causal  de  restitución  invocada,  el

demandante  podrá  solicitar,  que  antes  de  la  notificación  del  auto  admisorio  o  en  cualquier  estado  del

proceso, se practique una diligencia de inspección judicial al inmueble, con el fin de verificar el estado en

que se encuentra. Si durante la práctica de la diligencia se llegare a establecer que el bien se encuentra

en estado de grave deterioro o que pudiere llegar a sufrirlo, desocupado o abandonado, el juez a solicitud

del demandante, podrá ordenar, en la misma diligencia, la restitución provisional del bien, el cual se le

entregará  físicamente  a  un  secuestre.  El  secuestre,  previa  autorización  del  juez  podrá  entregar  el

inmueble en depósito a la parte demandante,  quien se abstendrá de arrendarlo hasta tanto no se

encuentre en firme la sentencia que ordene la restitución del bien. La orden de restitución provisional no

es apelable.

Si la parte demandada en la oportunidad para contestar la demanda, o dentro de los cinco (5) días

siguientes a la práctica de la diligencia, según fuere el caso, solicita al juez que le fije caución a la parte

demandante para garantizar los daños y perjuicios que con la restitución provisional pueda ocasionarle, el

juez si lo considera conveniente, ordenará la prestación de caución en la cuantía y oportunidad que para

tales efectos señale, so pena del levantamiento de la medida.

Durante la vigencia de la restitución provisional, se suspenderán los derechos y obligaciones derivados

del contrato de arrendamiento a cargo de las partes.

 

 
Artículo 37. Pago de servicios, cosas o usos conexos y adicionales.
*Derogado por la Ley 1564 de 2012*

 
*Nota de Vigencia*

 

Artículo derogado por el literal c del artículo 626 de laLey 1564 de 2012, publicado en el Diario Oficial

No. 48489 del Jueves, 12 de julio de 2012. Literal c) corregido por el artículo 17 del Decreto 1736 de

2012, publicado en el Diario Oficial No. 48525 del viernes, 17 de agosto de 2012.

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional



Apartes tachados declarados INEXEQUIBLES, aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible por la

Corte Constitucional mediante Sentencia C-886-04 de 14 de septiembre de 2004, Magistrado Ponente

Dr. Manuel José Cepeda, "… bajo el entendido que esta carga procesal sólo opera si la causal invocada

para la restitución del inmueble es la establecida en el numeral 2 del artículo 22 de la mencionada ley".

 
*Texto original de la Ley 820 de 2003*

 

Artículo 37. Pago de servicios, cosas o usos conexos y adicionales. *Apartes

tachados  INEXEQUIBLES,  subrayado  CONDICIONALMENTE  exequible*  Cualquiera  que  fuere  la  causal

invocada, el  demandado deberá presentar la prueba de que se encuentra al día en el pago de los

servicios cosas o usos conexos y adicionales,  siempre que, en virtud del  contrato haya asumido la

obligación  de  pagarlos.  En  este  caso,  para  poder  ser  oído,  deberá  presentar  los  documentos

correspondientes que acrediten su pago, dentro del término de treinta (30) días calendario contado a

partir de la fecha en que éste debía efectuarse oportunamente.

 
 
Artículo 38. Consulta. *Derogado por la Ley 1564 de 2012*

 
*Nota de Vigencia*

 

Artículo derogado por el literal c del artículo 626 de laLey 1564 de 2012, publicado en el Diario Oficial No.

48489 del Jueves, 12 de julio de 2012. Literal c) corregido por el artículo 17 del Decreto 1736 de 2012,

publicado en el Diario Oficial No. 48525 del viernes, 17 de agosto de 2012.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional

La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-670-04, mediante Sentencia

C-886-04 de 14 de septiembre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda.

Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-670-04 de 13 de julio

de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

 
*Texto original de la Ley 820 de 2003*



 

Artículo 38. Consulta. En ningún caso, las sentencias proferidas en procesos de restitución de inmueble

arrendado serán consultadas.

 

 
Artículo 39. Trámite preferente y única instancia. *Derogado por la Ley 1564

de 2012*

 
*Nota de Vigencia*

 

Artículo derogado por el literal c del artículo 626 de laLey 1564 de 2012, publicado en el Diario Oficial

No. 48489 del Jueves, 12 de julio de 2012. Literal c) corregido por el artículo 17 del Decreto 1736 de

2012, publicado en el Diario Oficial No. 48525 del viernes, 17 de agosto de 2012.

 
*Notas Jurisprudenciales*

 

Corte Constitucional

Inciso  1°  declarado CONDICIONALMENTE exequible  por  la  Corte  Constitucional  mediante Sentencia

C-886-04 de 14 de septiembre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda, "… en el entendido

que el trámite preferente establecido en los procesos de restitución de inmueble arrendado, ha de operar

sin perjuicio de la prevalencia de las acciones de estirpe constitucional".

La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la demanda

mediante Sentencia C-670-04  de 13 de julio de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas

Hernández.

La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-670-04, mediante Sentencia

C-886-04 de 14 de septiembre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda.

Inciso 2° declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-670-04 de 13 de julio

de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

 
*Texto original de la Ley 820 de 2003*

 



Artículo  39.  Trámite preferente y única instancia.*Declarado  CONDICIONALMENTE

exequible* Todos los procesos de restitución de inmueble arrendado tendrán trámite preferente, salvo

respecto de los de tutela. Su inobservancia hará incurrir al juez o funcionario responsable en causal de

mala conducta sancionable con destitución del cargo. El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las

normas necesarias para el cumplimiento de lo así dispuesto, dentro de los seis (6) meses siguientes a la

vigencia de la presente ley.

Cuando la causal de restitución sea exclusivamente mora en el pago del canon de arrendamiento, el

proceso se tramitará en única instancia.

 
 
Artículo 40.  *Derogado por la Ley 1564 de 2012*

 
*Nota de Vigencia*

 

Artículo derogado por el literal c del artículo 626 de laLey 1564 de 2012, publicado en el Diario Oficial

No. 48489 del Jueves, 12 de julio de 2012. Literal c) corregido por el artículo 17 del Decreto 1736 de

2012, publicado en el Diario Oficial No. 48525 del viernes, 17 de agosto de 2012.

 
*Texto original de la Ley 820 de 2003*

 

Artículo 40. El numeral 7 del artículo 20 del Código de Procedimiento Civil, quedará así:

"7. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la renta durante el término

pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido, por el valor de la renta del último año.

Cuando la renta deba pagarse con los frutos naturales del bien arrendado, por el valor de aquellos en el

último año. En los demás procesos de tenencia, la cuantía se determinará por el valor de los bienes".

 
 

Capitulo XII

Disposiciones finales

Artículo 41. Fomento a la inversión. Con el propósito de incentivar la construcción de vivienda de

interés social nueva, para arrendar a través de sociedades especializadas reglamentadas para el efecto,

serán renta exenta los ingresos por ellas recibidos por concepto de cánones de arrendamiento de cada

vivienda durante los diez (10) años siguientes a su construcción.

 



Así mismo, los fondos de inversión pueden invertir en inmuebles de acuerdo con la reglamentación que

expida el Gobierno Nacional, y las rentas pagadas por éstos Fondos de Inversión, originadas en cánones de

arrendamiento de cada vivienda durante los diez (10) años siguientes a su construcción, serán renta exenta

para el inversionista que la reciba, de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional para

tal efecto.

 
El Estado podrá, tanto en su nivel nacional como territorial establecer subsidios a familias de escasos

recursos  para  el  alquiler  de  vivienda,  cuando  carezcan  de  ella.  Tendrán  derecho  preferencial  los

desplazados por la violencia, las madres cabeza de familia y las personas de la tercera edad. El Gobierno

establecerá los requisitos, condiciones y procedimientos para la asignación y uso de estos subsidios.

 
Parágrafo. La exención de que trata éste artículo sólo será aplicable a las viviendas de interés social

construidas con posterioridad a la expedición de esta ley. El Gobierno Nacional expedirá la reglamentación

de que trata los incisos primero y segundo de éste artículo dentro de los seis (6) meses siguientes contados

a partir de la expedición de la presente ley.

 
 
Artículo 42. Régimen aplicable a los contratos en ejecución. Los contratos que se encuentren en

ejecución con anterioridad a la vigencia de la presente ley, se regirán por las disposiciones sustanciales

vigentes al momento de su celebración.

 
Parágrafo. Para todos los efectos legales, las normas relacionadas con las causales de terminación de los

contratos de arrendamiento y en especial las previstas para dar por terminado unilateralmente por parte

del arrendador son de carácter sustancial y por ende sólo se aplicarán a los contratos que se celebren con

posterioridad a la vigencia de esta ley.

 

 
Artículo 43.  Tránsito de legislación,  vigencia y derogatoria.  La  presente  ley  en  cuanto  a  sus

disposiciones sustanciales se aplica a los contratos que se suscriban con posterioridad a su entrada en

vigencia, y las disposiciones procesales contenidas en los artículos 12  y 35  a 40  serán de aplicación

inmediata para los procesos de restitución sin importar la fecha en que se celebró el contrato. Para efectos

del tránsito de legislación, deberá estarse a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 153 de 1887 y en el

artículo 699 del Código de Procedimiento Civil.

 
Esta ley rige a partir del momento de su promulgación y deroga la Ley 56 de 1985, el artículo 2035 del



Código Civil, el artículo 3o del Decreto 2923 de 1977, el artículo 4o del Decreto 2813 de 1978, el artículo

23 del Decreto 1919 de 1986, los artículos 2o, 5o y 8o a 12 del Decreto 1816 de 1990, como también las

demás disposiciones que le sean contrarias.

 
*Nota Jurisprudencial*

 

Corte Constitucional

Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-670-04 de 13 de julio de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

 
 

El Presidente del honorable Senado de la República,
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El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera
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